
 
 
 

 

 

Asunto: Contrato de prestación de servicios para las jornadas que se celebrarán entre el 14 y el 

16 de mayo de 2026 dentro del proyecto INTERREG SUDOE ECOSPHEREWINES. 

 

Expediente 2/2026 

 

Tipo de contrato: servicios  

Procedimiento: Contrato menor 

Objeto: Contrato de prestación de servicios para las jornadas que se celebrarán entre el 14 y el 

16 de mayo de 2026 dentro del proyecto INTERREG SUDOE ECOSPHEREWINES. 

Fecha de iniciación: 14 de abril de 2026.  

Fecha finalización presentación ofertas: 06 de mayo de 2026 

Documento firmado por: El Director General de la AECT Duero Douro, Jose Luis Pascual 

Criado. 

Importe: 17.142 € impuestos incluidos. 

 

DOCUMENTO DESCRIPTIVO DE LAS PRESCRIPCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Antecedentes. 

Expediente de contratación 2/2026 mediante el que se anuncia la licitación para la contratación 

de la adjudicación de contrato menor de servicio denominado “Contrato de prestación de servicios 

para las jornadas que se celebrarán entre el 14 y el 16 de mayo de 2026 dentro del proyecto 

INTERREG SUDOE ECOSPHEREWINES” 

 

SEGUNDA. Objeto y calificación 

Contrato de servicios para la organización de las jornadas que se celebrarán entre el 14 y el 16 de 

mayo de 2026 dentro del proyecto INTERREG SUDOE ECOSPHEREWINES. Los servicios 

consistirán en: 



 
 
 

 

 Alojamiento para 50 personas. 

 Provisión, montaje y transporte de infraestructuras, que incluirá: 

o Equipamiento audiovisual. 

o Carpas 

o Mesas 

o Iluminación 

o Equipos sanitarios. 

 Catering, que incluirá: 

o Pausa del café el viernes 15 y el sábado 16 de mayo. 

o Comida el viernes 15 y el sábado 16 de mayo. 

o Cena el jueves 14 y el viernes 15 de mayo. 

 Actividad cultural el viernes 15 de mayo. 

 Transporte en autobús para las visitas a las parcelas del viernes 15 de mayo. 

 

TERCERA. Obligaciones de la empresa adjudicataria. 

La empresa adjudicataria deberá cumplir con las siguientes disposiciones:  

Realizar el servicio definido en la cláusula SEGUNDA. 

La empresa adjudicataria deberá cumplir con la regulación del Programa de Cooperación 

Territorial Interreg VI-B Europa Suroccidental (Interreg SUDOE). 

Asimismo, la empresa adjudicataria deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la normativa comunitaria en materia de medioambiente e igualdad de género, 

de acuerdo con el Reglamento (UE) nº 2021/1059, por el que se establecen las disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social y al Fondo de 

Cohesión, y con el resto de normativa nacional y comunitaria vigente. 

La empresa adjudicataria deberá designar a un coordinador que centralizará el contacto con el 

responsable designado a su vez por la AECT Duero-Douro. 

 

CUARTA. Custodia y conservación de documentación y obligaciones de información 

La empresa adjudicataria deberá conservar toda información relativa tanto al proceso de 

licitación como a la ejecución del contrato hasta, como mínimo, 31 de diciembre de 2031. 

La empresa adjudicataria estará obligada a facilitar en todo momento a los organismos de 

auditoría y control competentes información sobre la ejecución del contrato. 

Asimismo, la empresa deberá justificar la realización de los trabajos para el proyecto de forma 

independiente, y emitir las facturas correspondientes según las indicaciones realizadas por la 

AECT Duero-Douro. 

 



 
 
 

 

QUINTA. Presupuestos y plazos de ejecución. 

Presupuesto del servicio: TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON DIECIOCHO 

EUROS (14166,94 €) sin IVA, el 21% de IVA corresponde a 2975,06 € de IVA y por lo tanto será 

de un total de 17142€ con IVA incluido. 

Periodo de ejecución del servicio: Los servicios estarán disponibles el día 14 de mayo de 2026, y 

finalizarán el 16 de mayo de 2026 por la noche, una vez finalizado el Festival de Vinos. El contrato 

tendrá validez desde el momento de la firma hasta su ejecución el 16 de mayo de 2026. 

 

SEXTA. Forma de realización. 

El contacto de la AECT Duero-Douro revisará junto con el contacto que determine la empresa 

adjudicada para evaluar el montaje y los servicios el día 14 de mayo de 2026. 

El contacto de la AECT Duero-Douro estará a disposición de la empresa adjudicada mientras se 

realiza el montaje para resolver posibles dudas al respecto.  

 

SÉPTIMA. Procedimiento de adjudicación y formalización: 

El procedimiento de adjudicación será abierto simplificado. Recaerá en aquella oferta más 

favorable económicamente. 

La formalización del contrato se realizará el mismo día o al día siguiente de la adjudicación del 

mismo. 

 

OCTAVA. Perfil del contratante 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, la AECT cuenta con 

el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la 

página web siguiente: https://perfildelcontratante.duero-douro.com/ 

NOVENA. Presentación de ofertas. 

Las ofertas se presentarán a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en un 

único archivo electrónico y firmado electrónicamente. 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta 

en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente. La infracción de estas normas dará 

lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

El plazo de presentación de ofertas será hasta el 06 de mayo de 2026 a las 23:59 horas. 

https://perfildelcontratante.duero-douro.com/


 
 
 

 

 

DÉCIMA. Apertura de ofertas 

La apertura de ofertas tendrá lugar en la sede de la AECT Duero-Douro ubicada en la Plaza Egido 

s/n de 37173 Trabanca, Salamanca el día 07 de mayo de 2026. 

 

DECIMOPRIMERA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

Pueden presentar las proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 

que tengan la capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar y hayan sido 

invitadas a la licitación. 

 

DECIMOSEGUNDA. Órgano de contratación. 

El órgano de contratación será el Consejo de Coordinación de la AECT Duero-Douro, que 

podrá delegar en el Director General de la formalización y perfeccionamiento de las 

adjudicaciones. Este Órgano tras la valoración de las ofertas presentadas, realizará la 

adjudicación del contrato que notificará al adjudicatario. 

 

DECIMOTERCERA. Adjudicación del contrato. 

La resolución de la adjudicación del contrato quedará supeditada a la presentación de la 

documentación acreditativa incluida en la cláusula correspondiente. 

En el caso de no aportarse la documentación requerida en el plazo señalado, o de no corregir en 

el plazo otorgado los efectos subsanables, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta. 

 

DECIMOCUARTA. Derechos y Obligaciones de las Partes 

El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que ha sido objeto de 

valoración de acuerdo con los criterios establecidos en la adjudicación para el contrato, tendrán 

una condición de obligación esencial del contrato, pudiendo su incumplimiento ser causa de 

rescisión del contrato. 

 

DECIMOQUINTA. Penalidades por Incumplimiento. 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 

responsable del contrato si se hubiere designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán 

efectivas mediante la deducción que, en concepto de pago total o parcial deban abonarse al 



 
 
 

 

contratista. 

 

DECIMOSEXTA. Resolución del Contrato. 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este pliego. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, este deberá indemnizar al órgano de 

contratación por los daños y perjuicios originados. 

 

DECIMOSÉPTIMA. Confidencialidad y Tratamiento de datos. 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en 

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos 

personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la 

protección de contra el tratamiento no autorizado licito o contra su pérdida, destrucción o daño 

accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 

y en el reglamento 2016/279 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos(Reglamento general de 

protección de datos). 

En el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados 

de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la 

presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 

serán tratados con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control 

del desarrollo del contrato. 

 

DECIMOCTAVA. Régimen jurídico del contrato 

Este contrato tiene carácter privado que se regirá por lo establecido en este Pliego, para lo no 

previsto en él, se aplicarán las normas de derecho administrativo, o en su caso las normas de 

derecho privativo, por razón del sujeto u entidad contratante. En lo que respecta a sus efectos, 

modificación y extinción, estos contratos se regirán por el derecho privado. 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 

controversias que se susciten en relación con la preparación, adjudicación y modificaciones 

contractuales, cuando la impugnación de estas últimas se base en el incumplimiento de lo 

establecido en los artículos 204 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de una nueva 

adjudicación de los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no tengan la 

consideración de Administración Pública. 



 
 
 

 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver controversias que se susciten entre 

las partes en relación con los efectos y extinción de los contratos con excepción de las 

modificaciones contractuales citadas en el apartado anterior. 

El director General de la AECT Duero-Douro 

 


